
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00259 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

No se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, como quiera que por 

parte de este despacho no se incurrió en ningún error por cambio de palabras. 

 

Se le pone de presente a la profesional que cuando se hizo alusión al “demandado” el 

Despacho se refería a la persona que se ejecuta en este proceso, es por ello que se 

indicó que en el proceso en el que se embargó el crédito esta persona es la 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 


